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( O

DE L A  ARITHMÉTICA,

A L G E B  R A .

Parte Teòrica.

S ie n d o  a^h  ̂ & c .  qualesquiera números enteros, 

manifestar que a % b  zz:.b v. a  ̂ a y,b % c c y. b a

II.

Suponiendo que ab sea un facto , y  <*, sus facto­

res , manifestar que ab : a — b  ̂ y  ab : b ^  a*

Ili.

Representando ^  un quebrado será y  = z

IV .

Manifestar que ;
a  e  ___  tf— <

y que T  —  T  =  — •
V .

Demostrar qualquiera de los teoremas siguientes 

pertenecientes á las operaciones de Ibs quebrados, 

i . “ q u e -f= != :y  =  " -^ ~ ; 2 ." q u e x í  ; 3 ."q u e

X b ZZI a i 4 °  q\.iQ X c =2 ~  ; y  que — b< &C.1
& e .

a ij
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( - )

5'.« q u e « : f = ^ ;  6.« que f  ; 7 .° q ^ e - f - :
c  a d  ■ ■

h e  •
V I.

M anifestar, qualquiera, de las siguientes fórm ulas 

a cerca  de las-potencias y  ra íc e s ; esto e s ,  i.® que

fl™ X o" z r  a"’“*""; 2 “ que a" : o" —  a '~ %  0“ =  i  , y  

que ; 3 q-ie ( O  -  4 -” que (:fc O ’“

—  ü"“ "; s . “ que'(:±=fl7 " '^ ‘
m n

^  | / a ” .

y  6.® que

V II.
ft té •— Ci c

D educir que ] / ^  x | / ~  = | /  —  , y  que
'  £» fl

V III.
E xp licar qué es razón geom étrica , sus e sp e c ie s ,y  

propriedades.

IX .

E xp licar qué es proporcion geom étrica , y  las es­

pecies en que se divide.

X.

En qualquiera proporcion geom étrica com o a : 

c : ¿  , es tam bién a d — b c ^ y  si es aázzzbc^  será tam­

bién a b z=z c d.

X I.

S \ a - .b z = .c '.d .^  será invirtiendo ¿ : az=: d: c  ; a l-

Ayuntamiento de Madrid



temando a : c 5 : á  ; componiendo <i ¿ -4- 

rf : í  ; y  dividiendo a —  b \ a — c  —  d x  c,

XII.

Si fuere a \ b •=:. c \ d — e -.f-= zg  : b : = .3 c. será 

la suma de todos los antecedentes á la suma de todos 

los consecuentes , com o el antecedente de cada razón 

á  su consecuente , ó a -k~ c - ^ e  & c  : b d f

-H  ¿  - í -  & c .  ~  í i : ¿  —  S e ,

XIII.

Si fuere a x b - = . c \ d  \ y  b ' . e = : . d : / ,  será por 

igual ordenada \ a •. e —  c : f

X IV.

Si fuere a : b zz . c x d , y  b x e = z f x  c  , será por 

igualdad perturbada a x e — f x  d,

X V .

Si h ay dos proporciones com o a : b z= :c x d  , y e :

f = g :  b , será m ultiplicando los términos de la  una

por los de la otra , ae x b f ~  cg x dh.

X V I.

Si es 4 :  b — cx d ,  será también a”  x b”  —  c”' \ d!" ^
n m 772 n

y  también

X V II.

E xp licar qué es razón ariihm ética , sus especies, 

y  propriedades.

(3)
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X VIII.

E xp licar qué es proporcion arithm ética , y  las es­

pecies en que se divide.

XIX .

E n qualquiera proporcion arithm ética com o a , h\ 

c , e , es a - i “ c.

X X .

E xp licar qué es progresión arithm ética , y geo­

m étrica.

X X I.

M anifestar que en qualquiera progresión arithm é­

tica  , la suma de los términos extrem o s, es igual á  la 

de qualesquiera dos términos que disten igualm ente de 

ellos.
XXII.

E n  qualquiera progresión geom étrica el produfto 

de los extrem os es igu al a l de qualesquiera dos m e­

dios equidistantes de ellos.

XXIII.

E xp licar la  naturaleza de los logarithm os.

X X IV .

Siendo ab un facto será I. al; =  I. a l. b.

X X V .

Siendo y  el quociente de una partición , será /. -f- =  

/, a. —  b.

(4)
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(s)

XXVI.

Representando a*  , qualquiera potencia , será /. a "
»» m

¡. a ; y  siendo 1 /  a qualquiera ra iz  será /, 1 / a
La. ^
OT •

XXVII.

E xp licar el m étodo de resolver las equaciones del 

prim er grado.

XXVIII.

E xp licar la  resolucion de las equaciones del segun­

do grado.

D e  la parte p ràtica ,

I.

S u m a r, restar , m u ltip lic a r , ó  partir números en­

teros.

II.

Sum ar, restar , m ultiplicar , ó  partir números que­

brados.

III.

Sumar , restar» m ultiplicar , ó partir fracciones de­

cim ales,

IV.

C onvertir qualquier quebrado en otro de un deno­

m inador dado.
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(^ )

Ir:* 
i i

V .

E xp licar la  extracción de la raíz quadrada de qual- 

quier número en tero , quebrado , ó fracción decim al.

V I.

E x tra h e r.la  raiz cúbica de qualquier número en­

tero , quebrado , ú fracción decim al.

V I Í .

D ados tres núm eros, encontrar un quarto propor­

cional geom étrico.

VIII.

D adas tres de estas quatro cosas , el primer tér­

mino , el último , el número de los términos , y  la su­

m a de todos ellos en una progresión arithm ética , ha­

llar la quarta.

IX.

Dadas tres de estas quatro c o sa s, el primer térm i­

n o , el último , la razó n , y  el número de los términos 

de una progresión g eo m étrica , hallar la quarta.

X .

Dados el primer término , la ra z ó n , y  número de 

términos de una progresión geom étrica , hallar la su­

m a de todos ellos.

XI.

Supuesto que la cantidad a de un género de c ier­

t a  calidad es del precio y  otra b del mismo géne­

ro , pero de diferente calidad , del precio «; determinar
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( r ) ,

el precio á que se hayan de vender las dos m ezcla­

das para no perder, ni ganar.

xrr.
Dados los precios de dos géneros a  , y  ¿ , hallar 

eti qué proporcion se han de m e z c la r , para vender­

los á  un precio medio m,

XIII.

D ado un c a p ita l, el tiempo que esté puesto á  in ­

terés , y  el tanto por ciento que haya de producir 

anualmente , hallar la suma que componen el capital, 

y  los intereses al fin de dicho tiempo.

X IV .

Supuesto que se h aya  de pagar anualmente una 

cantidad , y  que el que la  habia de percibir , se aguar­

de algunos años á cobrarla , con la  condicion de que 

se le pague entonces , ademas de la  suma de las can­

tidades anuales , un tanto por ciento anual por las 

atrasadas , hallar la  suma de uno , y  otro al fin de 

qualquier tiempo.

X V .

D ado un capital , el tiem po que esté puesto á g a­

n an cia, y  el interés an u al, hallar á quanto asciende 

a l fin de dicho tiempo la suma del c a p ita l, los inte­

reses , y  los intereses de los intereses vencidjs.

X V I.

H allar lo que im portaría a l fin de qualesquiera años

b
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un fondo compuesto de una renta a n u a l, y  del b^ .nefi- 

d o  que debían producir las pagas , é intereses vencidos.

B E  L A  G E O M E T R Í J ,

(8)

P

t r i g o n o m e t r í a .

De la parte Teórica.

I.

¿a linea te&a  es la mas corta de todas las que se 

pueden tirar de pn punto á  otro. ,

II.

Si una linea tansversal corta  á  dos p a ra le la s, ha­

rá  los ángulos alternos iguales ; los ángulos externos 

iguales á los internos opuestos ; y  dos internos opues­

tos tomados juntam ente iguales á  dos redtos.

III.

En qualquier triángulo los tres ángulos tomados 

juntam ente son iguales á  dos retSos.

IV .

Si en qualquier triángulo se prolonga un la d o , el 

ángulo externo será igu al á la  suma de los dos inter­

nos opuestos.

I Ayuntamiento de Madrid



( 9 )

V .

Si los tres lados de un triángulo fueren ¡guales á 

los tres de otro , serán también los tres ángulos del

uno iguales á  los tres del otro.

vr.
Si dos lados de un triángulo fueren iguales á dos 

de otro , y  también fueren los ángulos com prehendi- 

dos entre ellos iguales ; serán los demas á n g u lq s, y

tercer lado del uno iguales á  los demas ángulos , y

tercero lado del otro.

vir.
Si un lado , y  los dos ángulos adyacentes de un 

triángulo fueren iguales á un la d o , y  dos ángulos adya­

centes del otro  ; serán también los otros dos lados del 

prim ero , y  el ángulo comprehendido entre ellos igua­

les á  los otros dos la d o s , y  ángulo comprehendido 

entre ellos del segundo.

V III.

Si en un triángulo se tira una recta p a ra le la 'a la  

base , serán los segmentos de los lados proporciona­

les á ellos ; y  el triángulo menor , que queda for­

mado por la  misma r e c t a , semejante al otro m ayor 

que se tenia.

IX.

Si en un triángulo se baxa una recta , que divi­

da el ángulo del vértice  en dos partes ig u a le s , co r-

¿ i j
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( l o )

tará i  la base en segmentos proporcionales á los la­

dos adyacentes.

X.

E n qualquier triángulo escaleno la base es á la  suma 

de los lados ad yacen tes, com o la  diferencia de ellos 

á la  diferencia de los segmentos hechos en la  base 

por la  perpendicular baxada del vértice.

XI.

E n qualquier triángulo escaleno la  suma de dos 

lados es á su d iferen cia , com o la tangente de la se­

misuma de los ángulos opuestos á  los mismos lados á 

la  tangente de la  semidiferencia de ellos.

XII.

E n qualquier triángulo los lados son como los se­

nos de los ángulos opuestos.

XIII.

Si en el triángulo rectángulo se tom a un cateto 

por seno t o t a l , el otro será tangente de su ángulo 

opuesto.

X IV .

En el triángulo rectángulo el quadrado de la hipo­

tenusa es igual á  los quadrados de los catetos toma­

dos juntam ente.

X V .

E n  el -triángulo obtusángulo el quadrado del lado 

opuesto al ángulo obtuso , es igual á  ios quadra-
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dos del otro lado , y  de la base , y  al duplo del rec­

tángulo contenido por la  base , y  prolongacion de es­

ta hasta la  perpendicular baxada del vértice.

X V I.

En el triángulo acutángulo el quadrado de qual­

quier lado opuesto á uno de los ángulos de la base, 

es igual á los quadrados del otro la d o , y  de la ba­

s e , menos el duplo del rectángulo contenido por la  base, 

y  por la distancia del mismo ángulo á la  perpendicu­

lar baxada del vértice.

xvir.
En un mismo , ó iguales círculos las cuerdas igua­

les sostienen arcos iguales , y  al contrario.

X V IIÍ.

E l ángulo en el centro del círculo  , es doblado del 

ángulo en la  p eriferia , que insista sobre el mismo arco.

X IX .

L a  medida del ángulo del segm en to , es la mitad 

del arco , que está dentro de él sostenido por la cuer­

da , que le forma con la tangente.

X X .

Si una recta corta á otra cuerda en partes iguales, 

y  es perpendicular á e lla , pasa por el centro del c ír ­

culo , y  divide á los arcos que sostiene la cuerda en 
partes iguales.

Ayuntamiento de Madrid



X X L

Si dos cuerdas de un mismo círcu lo  se cortan mu­

tuamente , serán los segmentos de la una reciproca­

mente proporcionales á los segmentos de la otra,

XXII.

Si desde un punto tomado dentro del círcu lo  , se 

tiran rectas á la periferia , será la  m ayor de todas la 

que pase por el centro : las demas serán tanto m ayo­

res , quanto mas cerca estén de la m ayor ; y  al con­

trario  la  menor de todas será la que prolongada pase 

por el centro , y  las demás serán tanto m ayores quanto

mas se aparten de la menor.

XX III.

Si de un mismo punto tomado fuera del círcu lo  se 

tiran diferentes secantes á e s t e , será la m ayor la que 

pase por el centro : las. demas serán tanto meno­

res , quanto' mas se aparten del cen tro; y  al contrario 

las porciones de ellas » que estén fiiera del c ír c u lo , se­

rán tanto m ayores quanto mas disten de la del centro, 

y  la menor de todas será la  de la secante que pase 

por el centro.
X X IV .

Si de un mismo punto se tiran dos secantes al c ír­

culo , será la primera á la segunda , como la  porcion 

que tenga esta fuera del círcu lo  , á la  porcion que 

tenga la  otra.

( I 2 )
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XXV.

Si de un punto tomado fuera del círcu lo  se tiran 

dos rectas , de las quales la  una toque al c írcu lo  , y  

la otra le c o r te ; será la  tangente media proporcional 

entre toda la  se c a n te , y  la  -porcion que tenga esta 

fuera del círculo .

X X V I.

E l círculo  es igual á un tr iá n g u lo , cu y a  base es 

igual á  la periferia , y  la altura ai radio.

X X V II.

L o s círculos son entre sí ,  com o los quadrados de 

los diámetros , ó de los radios.

X X V III.

Q ualquiera figura regular se resuelve desde el cen~ 

tro del círcu lo  circunscripto en triángulos iguales , y  

sem ejantes; y  su area es igual á  un triángulo que 

tenga la  base igual á la periferia de todo el polígo­

no , y  la  altura al perpendículo tirado del centro del 

mismo á uno de sus lados.

X X IX .

Los paralelógram os que están entre unas mismas 

paralelas , y  tienen una misma base son iguales.

X X X .

L as figuras regulares , é irregulares semejantes es­

tán en razón duplicada de los lados hom ólogos.

Ayuntamiento de Madrid



X X X I.

E l cubo tetraed ro , octaedro , dodecaedro , é icosae­

d ro , son cuerpos regulares , y  no puede haber otro á 

mas de estos cinco.

XXXIT.

Los paralelepípedos, prism as, y  cilindros , que tie­

nen iguales bases, y  a ltu ras, son iguales.

X X XIII.

L as p irám id es, y  conos , que están sobre la  misma 

base , y  tienen la  misma altura , son iguales.

X X X IV .

Los paralelepípedos, prism as, c ilin d ro s, co n o s, y  pi­

rám ides iguales , tienen la  b a se , y  altura de uno recípro­

cam ente proporcionales á  la  base , y  altura del otro.

X X X V .

Todos los prism as, paralelepípedos , c ilin d ro s , pi­

rám ides , y  c o n o s , están entre sí en razón com puesta 

de las b a s e s , y  alturas.

X X X V I.

Todos los cuerpos semejantes, sean prismas , parale­

lepípedos , cilindros , pirámides , ó conos , están en 

razón triplicada de los lados hom ólogos , y  también 

de las alturas.
. X X X V I I .

L a  superficie de la  esfera es quàdrupla de la del 

c írcu lo  descripto con su radio.

( ^ 4 )
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( ^ S )

XXXVITL

L a  esfera es igual á una pirám ide , cu ya  báse es 

igual á la superficie de la  e s fe ra , y  la  altura á su 

radio.

X X X IX .

L as esferas son como los cubos de sus diámetros.

X L .

L a  esfera es al cilindro circunscripto com o 2 á 3 .

D e la parte práctica.

I.

T ira r por un punto dado fuera de una recta una 

paralela á ella.

II.

L evantar una perpendicular de un punto dado en 

una recta , ó en un p lan o, ó a l extrem o de la  recta.

III.

B axar una perpendicular á  una recta de un pun­

to dado fuera de ella.

IV .

D iv id ir una recta dada en dos partes ig u a le s , le­

vantando en medio de ella una perpendicular.

V .

E ncontrar una media proporcional entre dos lineas 
dadas.

Ayuntamiento de Madrid
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■

V I.

Dadas tres lineas encontrar una quacta proporcio­

nal , ó dadas dos una tercera.

V II.

M edir la  distancia ds dos lugares inaccesibles,

V III.

M edir una altura accesible , ó  inaccesible.

IX .

D ivid ir un ángulo dado en dos partes iguales.

X .

D e s c r ib ir ,ó  resolver trigonom étricam ente un trián­

gulo en qualquiera de estos casos: i d a d o s  tres la­

dos de los quales dos juntos sean m ayores que el ter­

ce ro : 2 .°  dados dos la d o s , y  el ángulo com prehendi­

do entre e llo s: 3 ,°  dados dos lados , y  un ángulo opues­

to  á  uno de ellos ; previniendo si el opuesto al otro 

lado ha de ser agudo , ú  obtuso quando el dado fuere 

a g u d o : 4.® dado un la d o , y  los dos ángulos adyacentes, 

que tomados juntam ente sean menores que dos rectos.

X I.

Form ar sobre una recta dada un triángulo equi­

látero , ó  un isósceles , si ademas se dá otra recta m a­

yor que la mitad de la  primera.

XII.

D iv id ir un triángulo en qualesquiera partes ¡guales-
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( * 7 )

X III.

H allar la  area de q ualquier triángulo.

X i V .

D escrib ir un círcu lo  que pase por tres puntos 

dados.

X V .

D iv id ir un arco  en dos partes iguales.

X V I.

D ado el diám etro de un círcu lo  encontrar la  pe­

riferia , y  su area ; y  dada la periferia el diám etro.

X V II.

D ada una recta describir un quadrado , ó  dadas 

dos un rectángulo  oblongo.

X V III.

D ada una recta , y  un ángulo obliquo , form ar 

un rombo , ó dados dos , y  el ángulo obliquo , que 

hayan  de form ar , describir un rom boide.

X IX .

H allar la  area del quadrado rectángulo , rombo 

ó rom boide.

X X .

D a d o s todos los lados de qualquiera figura rectilí­

n e a , y  tantos ángulos quantos lados tenga menos tres, 

describir la  figura.

X X L

D ados todos los lados de qualquiera fig u ra , y  taa-
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( i 8 )

tas diagonales quantos lados tenga menos t r e s , cons­

truir la figura.

XXÍI.

D ada una recta form ar sobre ella qualquier polí­

gono regular.

XXIII.

Encontrar el ángulo de qualquier polígono re­

gular.
X X IV .

C ircunscrib ir un círcu lo  á  qualquiera polígono re­

gular.
X X V .

Inscribir qualquier polígono regular en un círculo  

dado.
X X V I.

E ncontrar la  area del trapecio , ó de qualquier 

polígono regular , ó irregular.

X X V ÍI.

D escrib ir la  ignografía de qualquier cam po desde 

dos sitios de su circunferencia.

X X V III.

M edir la  superficie y  solidez de los c in c o 'c u e r ­

pos regulares.

X X IX .

D eterm inar la  superficie y  solidez del paralelept- 

pedo.
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( i 9 )

X X X .

Determ inar la  superficie y  solidez del prisma.

X X X I.

H allar la  superficie y  solidez del cilindro.

X X X II.

M edir la  superficie y  solidez de la  piràm ide y  cono. 

XXXIIT.

D ado el diàm etro de la  esfera hallar la  superficie 

y  solidez de ella.
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